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caso, Tesorero, Secretario del Ayuntamiento y a los titulares de las dependencias respectivas, 

dentro de un plazo que no exceda los ciento veinte días posteriores a la instalación del 

Ayuntamiento. La capacitación impartida será de carácter obligatorio para los servidores 

públicos mencionados. 
 

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser 

miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del 

Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales 

serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 

 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes 
pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 

 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a 

las sesiones; 

 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera 
de sus miembros; 

 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

 

VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al 
presidente municipal para acordar su trámite; 

 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia 

general; 

 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes 
relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 

 

X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los 

habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y 

demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 

 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que 

contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año 

contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su 

conocimiento y opinión. 
 

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o 

inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los 

bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento 

veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para 

su conocimiento y opinión. 
 

XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos 

básicos del municipio; 
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XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en 

los estrados de los Ayuntamientos; y 

 
XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables. 

 

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos 

establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 

 

I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título 
profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean 

cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 

 

II. Derogada 

 
III. Derogada 

 

IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto 

Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez 

oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad 

con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que inicie funciones. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Tesorería Municipal 

 
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 

 

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública 

de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar 

de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México y al archivo de la tesorería. 

 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

 

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de 

los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 

ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 

 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones 

fiscales; 

 

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e 

inventarios; 
 

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios 

para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las 

disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 


